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ACTIVIDADES OPERACIONALES PARA EL DESARROLLO: 
PROGRAMA MUNDIAL DE ALIMENTOS 

. Nueva Zelendfe, Pa- . de GrL . . Suar;fa v &.#re. B.äsyecto de resu 

del Proarama de klimentoe 

v su decisión 44/414, 

mcorda& tambiág la resolución 1990/79 del Consejo Económico y Social, 
de 27 de julio de 1990, sobre el sistema de gobierno del Programa Mundial de 
Alimentos, que es un programa conjunto de las Naciones Unidas y de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la AlimentaciÓn, 

Considera& que es preciso proceder a una revisión m8tiCUlOSa de las 
disposiciones que rigen actualmente el Programa Mundial de Alimentos, 

C'sXJ2i.&?~~n>Q que la supervisiin intergubernamental del Programa Mundial de 
Alimentos por conducto del Comité de Políticas y Programas de Ayuda Alimentaria, 
que informa a la Asamblea G8n8ral y a la Conferencia de la Organización de laS 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, por intermedio del Consejo 
Económico y Social y del Consejo de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentacion, unida a unas pautas claras tie responsabiiiãaã y 
rendición de cuenta:: son necesarias para establecer un sistema de gobierno eficaz 
y deben contribuir a fomentar la eficacia y la eficiencia de la Secretaría en el 
cumplimiento del m<jndato del Programa, 

1.. . 



A/C.2/45/L.63 
Español 
Página 2 

1. &GQWJX la necesidad de mejorar las disposiciones relativas al sistema 
tle gobierno del Programa Mundial de Alimentos de conformidad con las necesidades 
del Programa, su responsabilidad ante los Estados Miembros y  sus características 
como entidad del sistema de las Naciones Unidas; 

2. A.cOne $zw@&&& Pa decisión adoptada por el Comité de Polítirw y  
Programas de Ayuda Alimentaria en BU 29* período de sesiones de establecer un 
subcomité para que examine el sistema de gobierno y  las relaciones entre las 
Naciones Unidas, la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y  la 
Alimentación y  el Programa Mundial de Alimentos, e insta al Comité a que complete 
su examen prontamente; 

‘3. W al Comité a que, en la realización de su examen, tenga presente 
la necesidad Be mejorar las disposiciones relativas al sistema de gobierno y  1% 
eficacia y  eficiencia del Programa Mundial de Alimentos, así como el sistema de 
rendición de cuentas a los Estados Miembros; 

4. psde al Secretario General que, teniendo en cuenta cuanto antecede, siga 
participando plenamente en el exmnen de las disposiciones relativas al sistema de 
gobierno del Programa Mundial de Alimentos y  que informe a la Asamblea General 
en su cuadraghsimo sexto período de sesiones, por conducto del Consejo Económico 
y  Social. sobre la participación de las Naciones Unidas en el examen de las 
disposiciones relativa6 al sistema de gobierno del Programa Munaial de Alimentos. 


